
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D. C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00529-00 

Para los fines legales consiguientes téngase en cuenta que la parte
ejecutante  dio  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  auto  de  fecha  24  de
agosto del presente año en relación con la dirección electrónica de la parte
ejecutada reportada en la demanda. 

En  consecuencia,  se  autoriza  a  la  parte  ejecutante  igualmente  a
verificar la notificación de la ejecutada    Maria del Pilar Medina Grajales,
en la dirección electrónica DICARU001@HOTMAIL.COM 

NOTIFIQUESE 
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